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DECLARACIÓN N° 28212022 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILE CITO 

DECLARA 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL "La Fundación 

AKCHIK-SUYAY" (Luz de Esperanza), otorgada y reconocida mediante 

Resolución M.J.S. y D.H. (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos) N° 

162, D.G.P.J. (Dirección General de Personería Jurídica) N° 228/2021 y N° 

002/2022, quienes trabajan con su equipo interdisciplinario en: 

• Conocer las características demográficas de las víctimas de violencia de 

género.- 

• Conocer la posición que ocupa en la sociedad la problemática de las 

S tuaciones de violencia de género e intrafamiliar.- 

• 	alizar estadísticas con relación a las víctimas de violencia y 

1 
stablecer su relación con la aplicación de la normativa vigente.- 

Promover acciones tendientes a erradicar estereotipos sexistas, e 

identificar y analizar cada una de las causas y consecuencias de las 

situaciones de violencia.- 

	

•'( e' 
	 • Utilizar los diversos canales de comunicación para posicionar a la 

•0 	
problemática de la violencia de género en la agenda social.- 

1 

Elaborar pautas educativas de sensibilización, prevención y actuación 

	

• :z 	 ante las situaciones de violencia en familia, escuelas, agentes 
O 

' 	 educativos, organizaciones gubernamentales etc.- 
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. Crear un espacio grupal con detalles, cursos etc, para el tratamiento 

dicha problemática.- 

• Promover la reinserción social de !as víctimas de violencia en su 

aspecto psicosocial.- 

Con estos fines institucionales están comprometidos a trabajar por todo 

nuestro Departamento. Resaltando en logro, que vecinos involucrados de 

nuestra Ciudad, realizaron el sueño de tener una Fundación para así poner de 

manifiesto la voluntad del compromiso con el prójimo 

Dada en la Sala de Sesiones Genera! Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" de! Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veintiocho días del mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós: 

Proyecto presentado por la Concejal del Bloque Unipersonal Pro 

"Propuesta- Republicana": Padilla, Romina Elizabeth.- 
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